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ACLARACIONES AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y PLIEGO DE 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS FORMULADAS POR LOS OPERADORES ECONÓMICOS. 

 

PROCEDIMIENTO: PA SER 13/2024 (A/SER-026830/2024) 

 

OBJETO: CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO CENTROS DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES 

- CTA NORTE, CTA SUR Y CTA DE MÓSTOLES (3 LOTES) 

 

ESTE ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 138 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 44 

de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid 

y en el Decreto 307/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 

la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad.  

 

 

COMUNICA 

 

Que se han recibido consultas relativas al contenido de los Pliegos rectores de la convocatoria, a 

las cuales se procede a dar respuesta a través de la siguiente Resolución: 

 

 

LICITADOR 1: (4 de febrero de 2025) 

 
He llamado esta mañana para hacer una consulta sobre la licitación con Expediente:  PA 13/2024 
(A/SER-026830/2024). 
 
Son 3 lotes, en los que se indica la necesidad de este personal: 

Ref: 07/334184.9/25
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Me gustaría saber si el personal a subrogar que viene en otras tablas (adjunto), coincide con el 
personal necesario, o si por el contrario, el personal minino tendría que sumarse al personal a 
subrogar. 
Por ejemplo, en el lote 3, se indica la necesidad mínima de 3 DUES, y en listado de subrogación 
sólo hay 2. Habría que contratar entonces un enfermero adicional?  
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Como caso contrario, en el lote 1, se piden 4 psicólogos clínicos, y en el listado de subrogación 
hay 5, en este caso se cubriría la necesidad o habría que contratar a 4 más?  
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Respuesta: Conforme con el art. 76.2 de la LCSP, los órganos de contratación pueden exigir a las 
entidades licitadoras que se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales o materiales suficientes para ello, y en este sentido en el apartado 4 del PPT 
se establecen los medios personales mínimos de los que debe disponer la entidad adjudicataria 
para la ejecución del contrato. Dicho personal dependerá exclusivamente de la entidad 
adjudicataria, por cuanto ésta tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de 
empresario y deberá cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y 
seguridad e higiene en el trabajo, referidas al personal a su cargo. 
 
Por otro lado, en el PCAP se hace constar que el convenio colectivo del sector establece que las 
entidades adjudicatarias de los contratos deberán subrogarse como empleadores en los derechos 
y obligaciones que las entidades cesantes tenían con respecto a sus trabajadores y trabajadoras, 
en los supuestos y condiciones que se detallan en el propio convenio, por lo que, con tal motivo, 
y en cumplimiento del art. 130.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, mediante los certificados emitidos por las entidades cesantes, que se anexan al PCAP, se 
facilita a los licitadores la información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores 
de los centros a los que pueda afectar la subrogación. 
 
 
  

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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